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REsoLUcróN ADMrNrsrRATrvA RcD - AEVTvTENDA No o4o1l2025
Santa Cruz, 02 de jul¡o de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábrtat y viv¡enda adecuada, que d¡gnifiquen la vida famil¡ar
y comun¡taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/f990, de Adm¡nistración y Control
Gu berna mentales, determina que: "E/ Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servic¡os
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os. Se sujetará
a los sigu¡entes preceptos: a) Previamente exigirá la dispon¡b¡l¡dad de los fondos que
compromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡amiento requer¡das; d¡ferenciará las
atribuc¡ones de sol¡citar, autor¡zar el in¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trám¡tes e ¡dentificará a los responsables de la dec¡s¡ón de contratación con
relación a la cal¡dad, oportunidad y compet¡t¡vidad del precio del sum¡nistro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/0912011, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como
una instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personal¡dad jurídica,
autonomía de gestión adm¡n¡strativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo
tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y V¡vienda, con el objeto de dotar soluc¡ones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plqrinacional de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 7810312075, autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón d¡recta y la
reglamentación específica, será aprobado por la tuláxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que la Resoluc¡ón Administrativa No 02412024 de O9/O4/2O25, aprobó el "Reglamento para
la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al dc Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratación Directa, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la Com¡sión de
Evaluación y Cal¡f¡cación y sus recomendac¡ones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Des¡erta
la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡ción de material de construcción y servic¡os de consultoría,
med¡ante Resolución Adm¡nistrativa o Nota Expresa 

lsegún 
corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo IU del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las func¡ones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y adm¡nistrat¡vos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técn¡cas y económicas. (...) f) Elaborar
el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cación o Declarator¡a Desierta, y en caso
necesar¡o el Informe de complementación o sustentación para su rem¡s¡ón al RCD".

Que la Resolución Adm¡n¡strativa No 02412025 de 0910412025, aprobó el "Proced¡m¡ento para
la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Material cle Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda".

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las func¡ones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación fy Recomendación de Adjud¡cación o
Declaratoria Desierta para su postenor remisión al Responsable de Contratación D¡recta
(RcD).
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Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6.1¡2, numeral 6 del Proced¡m¡ento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Un¡dad Jurídica elabora la Resolución Administrat¡va de Adjud¡cación o Declaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el numeral 11 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNiCIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
SIERRA - FASE (CCLXXX) 2025 _ SANTA CRUZ" CON CóDIGO INTERNO AEV-SC - DC
154/2025, prevé que "El RCD, rec¡b¡do el Informe de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
Adjudicac¡ón o Declarator¡a Des¡erta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma de plazos,
em¡tirá la Nota de Adjud¡cación o Declarator¡a Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 o
Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta para ¡mportes mayores a
8s.1.000.000,00."

CONSIDERANDO:

Que en fecha L3l06l2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA
No 0333/2025, el Responsable del Proceso de Contra¡ación - RCD, resolvió autorizar el inic¡o
y aprobar el Documento de Contratación Direct¿ (DCD) del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
SIERRA _ FASE (CCLXXX) 2025 _ SANTA CRUZ" CON CóDIGO INTERNO AEV-SC _ DC
154/2025, conforme lo prev¡sto en el ¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento
para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de lv'laterial de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa No O24/2O25 de 09lO4/2O25.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 11:00 del día 26/06/2025, se tenía previsto
la presentac¡ón de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle Independencia
No 461, entre calles Mercado y l"lonseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación
y Cal¡ficac¡ón, en acto público a horas 11:30 del 26/06/2025, en instalaciones de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda, ubicada en la calle Independencia No 461, entre calles l"lercado y
lvlonseñor Salvatierra y por medio del enlace https: //meet. goog le. com/mqt-wn kn -wrj-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el prec¡o total de sus
propuestas económ¡cas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTó/NO PRESENTÓ, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al s¡9 u iente detalle:

CONSTRUCTORA CREYI,IARTE S,R,L

ASOCIACION ACCI DENTAL EEST CONTRUCTION

ASOCIACION ACCI DENTAL PADCAYA 29

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Evaluac¡ón y Calificación
procedió a la Evaluación Preliminar y apl¡cación del Iv'1étodo de Selecc¡ón y Adjudicación
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe
AEV/DIR.SCZIAGP INF/Nro.0752l2025 de fecha 07/0712025, de Evaluación y
Recomendación de Adjudicación del proceso de contratac¡ón del "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
FASE (CCLXXX) 2O2s - SANTA CRUZ- CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC - DC
L54/2f)25, aprobado por el RCD, mismo que contluye que la propuesta presentada por
CONSTRUCTORA CREYMARTE S.R.L., CUMPLE con todas las cond¡ciones y requisitos
solicitados por la Agencia Estatal de Vivienda y presenta la melor Calidad, Propuesta Técnica,
costo, motivo por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
LA STERRA - FASE (CCLXXX) 2025 - SANTA CRUZ- CON CÓDrGO TNTERNO AEV-
SC - DC 154/2025, al proponente: CONSTRUCTORA CREYMARTE S.R,L., por un monto
de As, 3.864.829A7 (Tres M¡llones Ochocien¡os Sesent¿ y Cuatro Mil Ochocientos
veintinueve con 47/7Oo bolivianos) y con un plazo total de ejecuc¡ón de 180 días

PROPONENTES
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calendar¡o, a part¡r de ," á)n" oii' ,, orden de Proceder em¡t¡da por et Inspector del Proyecto.
Cons¡derando lo establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su
propuesta t¡ene la Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requ¡s¡tos establecidos
en el Documento de Contratac¡ón D¡recta DCD y los térm¡nos de referencia", en apl¡cación
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución
Administrativa No 02412025 de fecha 09/0412025.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va
075/2024 de 3lllo/2o24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción
y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de 09/04/2025.

RESU E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE
(cclxxx) 202s - SANTA cRUz" coN cóDIGo INTERNO AEV-SC - DC Lsz/2025,
al proponente: CONSTRUCToRA CREYMARTE s.R.L., por un monto de Bs. 3.864,829,47
(Tres M¡llones Ochocientos Sesenta y Cuatro M¡l Ochoc¡entos ve¡ntinueve con
47 / LOO bolivianos) y con un plazo total de ejecuc¡ón de 78O dias calendario, a part¡r de
la fecha de la Orden de Proceder emrtida por el Insf:ector del Proyecto, por recomendacrón
del Informe AEV/DIR.SCZ/AGP INF/Nro.0752l2025 de fecha Ol/07/2025, emitido por la
Comis¡ón de Evaluación y Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e
indivisible de la presente Resolución Adm¡nistrat¡va.

SEGUNDO.- La Unidad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos admin¡strat¡vos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa No 02412025 de
09/04/2025.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese.
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Mediante proveído No 11 de la Hoja de Ruta I-2025-15275, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazán Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAT¡VA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
LA SIERRA - FASE (CCLXXX) 2O2s - SANTA CRUZ- CON CóDrGO TNTERNO AEV-
SC - DC LS4/2fJ25 a la Unidad Jurídica, solic¡tando la elaboración de la Resolución
Administrativa de Adjudicación según recomendacipnes de la Com¡s¡ón de Evaluación y
Ca l¡ficación.
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